




.Arq, Ana Luci Sorro S.A.

Asunción.25 de junio de2.024

Señot'es:

ESSAP S.A.
Presente

Nos dirigimos a ud, artn de prese'tar la corización solicitada:

La valiclez del rnismo es de l5 dias.

Atentarnente.

Ârq. Ana Lucri Porro S.A
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CONTRATO N"¿I /2A2L

LrcllAqÓN ptiBucA NACTONAL N" 33/2O2O "ADqutstCtóN DE MEDTDORES"

Entre la EMPRESA DE sERVlclos SANlTARlos DEL PARAGUAY soctEDAD ANóNtMA - EssAp s.A., con RUc N" 80024191-
6, domiciliada en Av' José Berges N" 516 entre san losé y Brasil, de la ciudad de Asunción, Tel.: N" (021) ZZI-OOI/3,
representada pera este ecto por el lnB. Natalicio Esteban Chase Acosta, con Cédula de ldentidad N. 721,270, en su
carácter de Presidente del Dírectorio, denominada en adeìante la CONTRATANTE, por una parte, y, por fa otra, fa firma
zENNER PARAGUAY s'4., con RUc N'80065646-6 Teì.: N' 021 371974, domicifiada en Blas Garay N'223 e/ yegros e tturbe
de fa ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por la s¡a. Grìzzie patricia Moslafa de
Kronawette¡, con Cédula de ldentidad N'3.538.488, denominada en adelante el pROVEEDoR, denominadas en conjunto
como "LAs PARTES", e individuafmente, "PARTE", acuerdan cetebrar ei oresente Contrato de ,,ADQUlSlClóN 

DE
MEDIDORES", el cual estará sujeto â las sÌguientes cláusulas y condiciones:
1. OBJETO.

LICITACIÓN PÚBLI CA NACIONAL N" 33/2020 "ADQUISICIÓN DE MEDIDORES" - ID N' 375.679 - AD REFERENDUM.

2, DOCUMENTOS INlEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos contractueles fírrnados por las partes y que forman parte ìntegrei del contrato scn los siguientes:

a- Contrato;

b- El lliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modifìcacioncs;
c- Los datos cargados en el SlCp;

d- La oferta del proveedor;

€- La resolución de adjudicación del contrato emitida por la convocante y su respectiva notificación;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicatÌvos; en caso de contradiccÍón
o discrepancìa entre los mismos, ta priorìdad se dará en el orden enunciado anterìorrnente

3. pocu M ENros A_QLçI9IA!E5 ÐE_EANI8ALq
Los documentos adicion¿les del contrato son: GarantÍa de Fiel cumplimiento de contrato.

4. rDENrrFlcAclÓN DE!-ç3E9llslsëleg¡sraBi!-eaBA qulsl¡Älsl4t¡oMls9-plsl-v¿pç-_sÉleuBAlo-
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está prev¡sto conforme al Certificado
de Disponibifidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de contrataciones (pAC) con el lD N" 375,679.-

s. PRocEptMlENro q-E-sg¡lIEÆAe]o¡L
El Þresente contrato es eì resultado del procedimiento de LtctrActóN púBLlcA NActoNAL N.33/2020 "ADeufslctóN
DE MEDIDORES" ' lD N'375'679 -AD REFERENDUM, convocado por la Unidad Operativa de contretac¡ones de la ESSAp
S.A' La adjudicación fue reelizada según Resolución N' 5, perteneciente el Acta N" 1445/2ozt de fecha 03 de mayo o'e
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El monto tolal del presente Contrato asciende a la suma de Gs. 3.495.944.000 (gu¿raníes tres mil cuatrocientos noventa
y seis millones novecientos cuarenta y cuatro mil) lva lncluido.

El pago se realizará en la cuenta Bancaria ¡'¿":îf'1:l,ri:f 1,2(:-? t.( del tanco1.,.t"'íl¿,.c:,/..í./j/-¿ nombre del
proveedor. Y es obligación del mismo, comunicaT por escrito a l¿ Contratante cualquier ce¡nbio de cuenta que reâlice.

Ef Proveedor se compromete a proveer ìos Bíenes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a
las dísposiciones del Contrato.

La CONTRATANTE se compromete
la subsanación de sus defectos, el P

en las Condiciones Contractueles.

a pagar al PROVEEDOR como contrapartida del sumìnistro de los b¡enes y
recio deì Contrâto o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo cíÍ_s
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7. VIGENCIA DEL CONTRATO
Este contrato tendrá de vigencia hasta er cumprímiento totêr de ras obrigaciones.
La validez de la contratacìón quedara sujeta a la aprobación de la partìda presupuestaria cor;^espondiente. Aniculo L4 dela Ley N" 2OsI/03.

L PLAZO, LUGARy CoNDtcloNEs DE LA pROVtStóN oE BtENES.
Los bienes deben ser entregados dcntro de los plazos establecidos en el cronograma de Entregas del pliegos de Bases y
CondicÍones.

9, ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO,
La administración del contrato estará a cargo de: GERENCIA coMERclAL GRAN AsuNcroN.
10' FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regírá por lo establecido en fas condicÍones coniractuôles, la cual sepresentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato.
11, CONSTANCIA DE PRESENTACIóN DE DECLARACIóN JURADA
Ei adjudicado debeiá en el plazo de quince (15) días c¿iendario desde la firma del presente contreto, presentar ante eladministrador del contrato, la constancia o constancias de presentación de la Declaración Juradas de bienes y rent¿s,
activos y pasivos ¿nte la contraloría General de la Republica, de todos los sujÊtos obligados en el marco de la Ley 6355/19.
En el mismo plazo indicado en el párrafo ânterior, se deberå remìtir a la convocante la actuêlizêc¡ón de la mencionada
declaración jurada, una vez finalÍzada ìa ejecucìón del presente contrato.
12. RESPONSABIIIDAD DEL CONTRATANTE.
Le contratante no asumírá ninguna responsabilidad con relación a cualquier ejecución o provisión que realice el
PRovEEDoR superados los montos adjudicados, sin contaT con el correspondiente convenió modificåtorio, previamente
suscripto entre ias partes y publicado en el slCP. De igual manera, los acuerdos verbales entre las partes, durante la
vigencia del presente contrato son nulos y sin ningún efecto
13. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen c'n el presente contrato serán aplicadas conforme a lo cstablecido en el pliego
de Base y condiciones- Superado el monto equivelenie a ia Garantía de Fiel Cumplímiento de contrato, ìa contratante
podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N" 2 051/03 ,.De
contratacÌones Públicas"' cêso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan
La rescisión del contrato o ìa aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantia de cumplim¡ento del Conirato
deberá comunicarse a ìa DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de la Ley N" 2051/03 "De conirataciones públÌcas,,.

14' CAUSALES Y PROCEOIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O
RESCINDIR EL CONTRATO.
Las causales y el procedimiento para suspendertenporalrnente, dar por terminado en forma eniicipada o rescindir el
contrato, son las establecidas en la Ley N' 2 051/03, y en las condíciones contractua{es de esie pliego de Bases y
Condiciones
15, SOLUCIóN DE CONIROVERsIAS.
cualqu¡er diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforrne las reglas establec¡des en la
legislacìón aplicable y en las Condiciones Contractuales.

16, ANUI.ACIÓN DE I.A ADJUDICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la contratación debido a la
procedencia de una protesta o ìnvestigación instaurada en contra del procedìmiento, y si dicha nulidad afectara aì
contreto ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mìsmo que sea afectado por la nulidad quedará
automátìcamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunícâción ofÍcial realizada por la DNCp, debiendo asumir
LAs PARTES las responsabiiidades y oblígaciones derivadas de lo ejecutado del contrato-

EN TESTIMoNIO de conformìdad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un.rnismo tenory a un solo efecto en la ciudad de
Asunción República del Paraguay al dia ,/.9 mes ,,11,:i¿,ii y aito 2027.

Sra. Grizzie Pat
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Representante Legal

ZENNER PARAGUAY S,A.
ire c lo rio

ESSAP S.A.
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Sanitarios - Pinturas
Productos para Piscinas
Mayor Arguello 183 c /Gral. Sa
Telefax:O21- 303 233 - 0981
e-mail: castroosvaldo66l @gma com

Para: ESSAP SA
Atención:
Obra:

Teléfono
RUC: 80024191-6
Fecha:2410612024

Son guaraníes

Forma de pago: ANTICIPO DEL 50%

Plazo de entrega: sEGÚN DISPONIBILIDAD

Validez de la oferta:15 días

Presupuesto según especificac¡ones tecnicas enviadas

PRESTIPI-]ESTO
NO VALIDO COMO COMPROBANTE DE VENTA
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Medidores Wolman DN 200-8"
Medidores Wolman DN I50-6"
Medidores Wolman ultrasonico DN 100-4"

Medidores Wolman ultrasonico DN 50-2"

Medidores para conexión de piso DN 25-25
MM(1")

Medidores para conexión de piso DN 20-20
MM(3/4)

Medidores para conexión de piso DN 15-15
MM(1/2)

Descripción

Totalc/ fVA 26.211.000
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